
4LE Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad NacFonst de Cót-dobs 

Expte. N°: 004827612018 	
Córdoba, 2 4 JUN 2019 

VISTO: 
La solicitud de equivalencias de estudios de BÁEZ, LILIA GLSELA DEL PILAR, 

D.N.I N° 37.730.720 a foja 1 5  de las asignaturas cursadas y aprobadas en la Carrera de 
Licenciatura en Trabajo SociaL Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, Universidad 
Nacional de Jujuy, con las asignaturas de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, Plan de 
Estudios 2004, de la Facultad de Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Córdoba y; 

CONSIDERANDO: 

Los dictámenes docentes de la Facultad de Ciencias Sociales, en folios 70 a 73, 75,76 y  97 de 
las presentes actuaciones. 

Lo expresado por la Directora de Carera de Trabajo Social a fojas 64 y  65. 

Que se hace necesario asentar este procedimiento por medio de la resolución de autoridades 

superiores, de acuerdo a las normativas vigentes: Ord. FLC.S UNC N°07104. 

Que de acuerdo a la reglamentación vigente, Resolución N° 29/87 Árt. 5° y 6° del 
ijCA.C..T.., corresponde otorgar equivalencias parcial y/o total según el informe docente 

que corresponda. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO, la:  OTORGAR EQUIVALENCIA TOTAL a BÁEZ, LILIA GISELA DEL 
PILAR, D.N.I N° 37.730720 en las asignaturas que a continuación se detallan: 

Asignatura 
otorgada por Calificación Asignatura/s de Calificación Fecha de Folio / Libro / Acta 
equivalencia Origen de origen aprobadón 

TOTAL 

Configuración 
• Social 9 (nueve) Historia 9 (nueve) 1411212016 I84IT8-1100133 

Contemporánea Social 
(coci Guaran! Argentina y 

514) Latinoa,nerica 

no 

Género y 
Curso Libre 1 8 (ocho) Derechos 8 (ocho) 15112/2016 187/TS-l/00134 

__ 

Humanos 

Curso Libre JI 



FacuLtad de Ciencias Sociales 
Unversdad Nacional de Córdoba 

ARTíCULO 20 : NO OTORGAR EQUIVALENCIA a BAEZ, LILIA GISELA DEL 
PILAR en las asignaturas que se detallan a continuación, conforme a los dictámenes 
docentes: - 

Asigirntura en fa que NO SE OTORGA EQUIVALENCIA 

Psicología Social y Vida Cotidiana 

Número de foja donde figura_dictamenj 

172 y  73 

Fundamentos y 	Constitución 	Histórica del 
Trabajo Social A  

75 

Planificación Social Estratégica A 76  

ncepciones_Filosóficas  

ARTÍCULO 4°: Establecer que la Srta. BAEZ, LILIA GISELA DEL PILAR, deberá 
inscribirse para cursar y/o rendir las asignaturas del Plan de Estudios de la Carrera, respetando 
el régimen de correlatividades vigentes. 

ARTÍCULO 50:  Pocolizar. Notificar. Comunicar al Área Enseñanza de la FCS y Dirección 
de Carrera de TS use cotos, oportunamente, archivar. 
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